
 
  

Ana Emperatriz Guerrero Jiménez. 
Abogada, Corporación Universitaria Rafael Núñez. 
Especialista en Derecho Administrativo, Universidad Libre Sede Cartagena. 
Candidata a Magister en Derecho Administrativo en la Universidad Libre Sede Cartagena. 
Defensora de Familia ICBF, Regional Bolívar. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 
  

Por:  Ana Emperatriz Guerrero Jiménez. 

Resumen:  Colombia fue uno de los países firmantes de COP21 o Acuerdo  

de Paris que se firmó en el año 2015, por decisión de las Naciones Unidas, con el  

fin de que los gobiernos pensaran en políticas públicas que permitieran al interior  

de los Estados firmantes mitigar la emisión de gases de efecto invernadero y el pe - 

tróleo tiene un patrón energético dentro de los combustibles fósiles y su proceso  

de fabricación y combustión origina costos climático y en los individuos, por eso  

desde hace muchos años se viene hablando, y reclamando, la deuda ambiental  

que tiene en particular Ecopetrol, en el territorio colombiano, ya que aun después  

de tantos años de explotación petrolera y de tantas falencias en el cumplimiento  

de las diferentes legislaciones ambientales en tanto años de historia la industria  

petrolera, y que han afectado el agua, superficial y subterránea, la tierra y el aire  

en muchas comunidades de Colombia, como ocurrió en Barrancabermeja, en el  

Magdalena Medio con el derrame de crudo por el Pozo Lizama. Esta es una inves - 

tigación Socio jurídica, cuantitativa.  

El método de esta investigación es cuantitativo. Como fuente primaria se  

utilizó la encuesta. Como fuentes secundarias se utilizaron fichas bibliográficas El  

análisis se hizo a través del sondeo estadístico y del análisis de contenido. Como  

hallazgos tenemos que Ecopetrol tiene una enorme carga de Responsabilidad ci - 

vil por daño ambiental por el derrame de crudo en el Pozo Lizama y por su con - 

tribución a las afectaciones que hoy tiene nuestro país con el cambio climático, ya  

que hay combinación de deterioros en el ambiente, y entre los más reseñados son:  

la contaminación radiactiva, la contaminación física y térmica, la salinización, la 



 
  

desertificación de los suelos, la deforestación de bosques y selvas, la extinción de  

la biodiversidad de especies de flora y fauna, por lo que las implicaciones de la  

investigación es, que cada vez que hay un daño ambiental por derrame de crudo,  

los pobladores y la fauna nativa son los afectados, como ocurre por el derrame  

de crudo del Pozo Lizama en Santander, esto no solo debe ser punible a través  

del proceso sancionatorio ambiental en Colombia, sino que hace que nuestro país  

viole lo firmado el Acuerdo de Paris. 

Palabras Clave:  Cambio Climático, Responsabilidad del Estado, Daño Am - 

biental, Derrame de Crudo, Derecho Administrativo y Derecho Ambiental. 

Introducción:  González Hernández (2012) dice que el avance de la tecnolo - 

gía ha traído el aumento de acciones riesgosas para el medio ambiente, por ello el  

ordenamiento jurídico debe cuidar para que los daños que se causen sean subsa - 

nados y cuando esto no ocurra se deberá buscar la indemnización de los mismos,  

y esto se logara a través del Sistema de Responsabilidad Civil, que en temas am - 

bientales deberá efectuar también una función protectora. 

A su vez, Mesa García (2014) dice que el estudio de los diferentes aspec - 

tos de la responsabilidad civil extracontractual en el daño ambiental, deja al fi - 

nal muchos interrogantes porque el analista encuentra muchos interrogantes  

al hacer el estudio sobre el tema. Una de las dificultades es que se encuentran  

muchas definiciones o conceptos de lo que significa el medio ambiente; luego el  

investigador se pregunta ¿Qué debe entenderse por daño ambiental? y si ¿Hay  

que conceptualizarlo, desde la ecología, desde la antropología, desde la visión  

de la economía clásica o desde la visión de la economía ambiental, o recurrir a  

las definiciones que ha creado el derecho? De lo que sí debemos estar seguros,  

es que cualquier concepto, tiene el criterio de la flexibilidad como principio. Y  

siguiendo con los impedimentos de carácter epistémico y legal, hallamos otros  

aspectos que nos generan interrogaciones, como: ¿Cómo se debe reparar el daño 



 

ambiental? ¿Quiénes deben repararlo? es decir, ¿A quién se asume como 

responsable del daño? y la pregunta que quizás nos da más complique para 

obtener la respuesta, es ¿A quién o a quiénes debemos reparar o indemnizar, por 

el daño ambiental?  

Burbano (2016) al hacer el abordaje del tema de la Responsabilidad del 

Estado por el daño ambiental, va hacia las limitaciones del sistema tradicional de 

responsabilidad jurídica adoptado por el Consejo de Estado para su exigencia, en 

busca de que la reparación del daño sea efectiva. Pero para el logro de lo anterior 

surgen dificultades para establecer la prueba del daño y el nexo de causalidad 

para su imputación al Estado, por ejemplo, así como la utilidad de aminorar ese 

requerimiento en atención a las sugerencias propias y especiales de esta clase de 

detrimentos. Propone igualmente este autor, que cada vez que se verifique la 

existencia de un daño ambiental en un juez colombiano, este adopte la 

jurisprudencia del Consejo de Estado las medidas destinadas a restituir el 

ambiente afectado, cuando esto sea posible, y si no es posible, se debe proceder a 

la búsqueda de su indemnización plena.  

Este asunto de establecer la responsabilidad por el daño ambiental es más 

complicado cuando hay derrame de crudo, sobre todo si es en un cuerpo de agua 

y sus ecosistemas, porque no se ha podido estimar el pasivo ambiental que queda 

después de ese desastre ecológico, sobre todo porque no hay un estimativo 

económico que pueda ser revisado, analizado y discutido, para poder tomar las 

acciones necesarias para revertir y reparar el daño al medio ambiente, lo cual es 

una grave omisión por parte de Ecopetrol y del gobierno nacional, que han sido 

realmente indolentes con el deterioro permanente de los ecosistemas y recursos 

naturales en los cien años de tradición de la producción petrolera en nuestro país. 

 Como no se sabe cuál es la deuda ambiental que la industria petrolera ha 

dejado en los componentes del ambiente colombiano (llámese suelo, aire o agua) 

por ello no hay un plan para recuperar el daño ocasionado, ni hay estimaciones 

de cuanto puede demorar hacerlo, ni 



 
  

cuánto dinero costaría llevarlo a cabo, consideramos que es necesario realizar tra - 

bajos de investigación como estos para proteger a los cuerpos de agua, el suelo,  

el aire, la flora y la fauna colombiana, para que no sigan afectados, sin remedio. 

Para el Estado y la empresa de petróleos de Colombia, cada vez que algún  

colombiano reclama a Ecopetrol para que pague el pasivo ambiental que tiene,  

surgen voces de funcionarios estatales que lo callan con argumentos, tales como  

que la defensa de la empresa Ecopetrol es importante en el país, o que no se debe  

poner en riesgo los recursos petroleros porque aportan a la economía nacional o  

a la financiación del Estado en todos sus niveles, o que el petróleo no puede ser  

reemplazado de la noche a la mañana en el territorio colombiano por otros proce - 

sos de energías, como las energías limpias que ayuden a disminuir la emisión de  

gases de efecto invernadero.  

Y no es que no haya habido oportunidad de pensar en un plan de contingen - 

cia para evitar el derrame de crudo en el ambiente de los colombianos, ya que en  

las épocas de altos precios del petróleo no se hizo mayor cosa y cuando abunda - 

ron los recursos económicos no se hizo el inventario de los daños ambientales ni el  

plan para mitigarlos y la de ahora es una economía petrolera alicaída, que aunque  

desde hace un par de años Ecopetrol viene reportando grandes utilidades, tam - 

poco se destinan recursos para este fin. Es importante que en el marco de la actual  

calamidad pública provocada por la contaminación del pozo Lizama 158, las enti - 

dades públicas responsables del tema del control ambiental, como el Ministerio de  

Medio Ambiente o la CAS o la Procuraduría o la Defensoría del Pueblo, le deben  

exigir a Ecopetrol que responda por lo que ha hecho contra el ambiente; este es  

un asunto de ética y responsabilidad empresarial, más aún con una empresa ma - 

yoritariamente pública y con tanta tradición energética en el país; Delgado (2011)  

explica que para mostrar aspectos relevantes vale expresa que durante el proceso  

de exploración y posterior explotación petrolera en el territorio colombiano no 



 
  

se tiene en cuenta la alteración que va a vivir el ecosistema que circunda al yaci - 

miento lo que genera un impacto ambiental producido por las maquinarias y las  

explosiones que se hagan en el lugar, pues tan pronto se detecta un posible yaci - 

miento de petróleo se perfora para verificar si es un pozo petrolero y una vez se  

detecta que si hay este líquido viscoso las perforaciones se amplían en un rango  

del 40% de la superficie de la tierra (Esptein y Selber, 2002: 9). 

Discusión:  Las colectividades de la Vereda Lizama en Barrancabermeja (Co - 

lombia) fueron aquejadas por el derramamiento de petróleo sobre sus tierras, ríos  

y fuentes de agua el 2 de marzo de 2018 y el vertimiento duró 25 días aproxima - 

damente, tiempo en el cual el crudo se derramó sobre su territorio a lo largo de  

por lo menos 30 Kms. 

Más de 25 mil barriles de petróleo cayeron sobre la flora, la fauna y las fuen - 

tes hídricas que circundan las veradas mencionadas, la afectación que comenzó  

en la quebrada Lizama, se ha extendido al Río Sogamoso y amenaza con llegar al  

Río Magdalena, cuerpos de agua de la que cientos de familias viven de la pesca,  

además de la ganadería y la agricultura, por los que los campesinos y pescadores  

que integran esta región se han visto severamente afectadas por el derrame de  

crudo (Instituto Popular de Capacitacion, 2018). 

El pozo Lizama 158, ubicado en la ciudad de Barrancabermeja (Santander  

del Sur), se hallaba interrumpido en su actividad de extracción petrolera, y luego  

mostró fallas en su cerramiento, creando con ello el derramamiento de grandio - 

sas cantidades de fango y crudo sobre los causes de las cañadas Lizama y Caño  

Muerto y sobre el Río Sogamoso en el Magdalena Medio, en el departamento de  

Santander. 

Las fuentes hídricas mencionadas fueron contaminadas ocasionando la  

muerte de la flora y fauna a su alrededor. Según el ministro del Medio Ambiente: 

Es de anotar, que presuntamente, las fallas del pozo Li - 

zama  158   están  relacionadas  con  revestimiento  el  del 



 
  

mismo y problemas mecánicos, aspectos que, según se han conocido por  

medios de comunicación, fueron detectados por la empresa de Ecopetrol  

y notificados a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en un informe  

de seguimiento que data de febrero de 2017, lo cual no fue puesto a co - 

nocimiento de las autoridades ambientales”. (C. El Colombiano, 2018). 

Luego de lo anteriormente explicado, nos preguntamos: ¿Qué tipo de pro - 

cedimiento administrativo cabe a la empresa Ecopetrol por el derrame de crudo  

ocurrido en el municipio de Barrancabermeja, departamento de Santander por el  

no cierre del Pozo Lizama? El objetivo general que oriento nuestra investigación,  

es: Determinar el tipo de procedimiento administrativo que cabe a la empresa  

Ecopetrol por el derrame de crudo por el no cierre del Pozo Lizama. Los Objetivos  

Específicos, son: Examinar la Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambien - 

te y su aplicabilidad en Colombia y en el Derecho Comparado; Caracterizar el  

procedimiento administrativo sancionatorio en el Derecho Administrativo Co - 

lombiano y Establecer la percepción de abogados administrativistas cartageneros  

sobre la responsabilidad que le cabe a Ecopetrol, a la Agencia Nacional de Hi - 

drocarburos –ANH- a La Agencia Nacional de Licencias Ambientales –ANLA- y  

las CAR, que han evidenciado sus limitaciones a la hora de hacer prevalecer los  

intereses de las comunidades y la defensa de sus bienes naturales ante el interés  

del modelo económico extractivista. 

Esta investigación se justifica teóricamente porque el tema de la responsa - 

bilidad por el daño ambiental según Rojas Quiñones (2012) es un subsistema de  

responsabilidad integrado por el conjunto de reglas jurídicas que determinan  

las condiciones bajo las cuales nace la obligación de indemnizar uno o varios  

daños derivados de una perturbación ambiental (2012, p. 19). Para este autor,  

el presupuesto fundamental de ese tipo de responsabilidad está dado por una  

afectación al medio ambiente. En efecto, en este escenario, el mencionado débito 



 
  

indemnizatorio obedece a un menoscabo o detrimento del ambiente sano, que  

afecta a la colectividad toda —daño ambiental puro— o a ciertos individuos de - 

terminados —daño ambiental impropio—. En cualquier caso, existe el común  

denominador, como se decía, de una afectación al ambiente que, de una u otra  

forma, se concreta en un perjuicio indemnizable, detonante de la responsabilidad  

( p.  19). 

Esta investigación se justifica socialmente porque los daños ambientales tie - 

nen efectos negativos para el ser humano y para todo el planeta y que el mayor  

número de gases de efecto invernadero son producidos por la industria petrolera  

por la quema de combustible fósiles, asociados a la generación de electricidad para  

la mantenimiento de la vida cotidiana de los hogares de los colombianos, que el  

hombre ha convertido en problemas ambientales que aquejan la salud de los seres  

humanos, así como todas sus actividades, sean vitales, productivas o sociales. En  

este sentido, es necesario que los particulares desarrollen todo tipo de actividad  

dentro de un marco jurídico regido por normas constitucionales y legales, debien - 

do todas las actuaciones del Estado ceñirse igualmente a tal esquema normativo.  

Entonces, se hace indispensable establecer la responsabilidad del Estado cuando  

sea el causante de esos daños ambientales, así como propender consecuencial y  

principalmente por la rehabilitación del medio ambiente afectado. 

Foco del Análisis del Caso:  La presente investigación se enmarca en la  

Responsabilidad civil por daño ambiental. Para Mesa (2017) ocurren muchas  

maneras de generar un daño ambiental, entre los más importantes están: la  

contaminación radiactiva, la contaminación física y térmica, la salinización, la de - 

sertificación de los suelos, la deforestación de bosques y selvas, la extinción de la  

biodiversidad de especies de flora y fauna, la contaminación acústica, los gases  

de efecto invernadero, la destrucción de monumentos naturales y artificiales, la  

contaminación de bosques y suelos por lluvias ácidas, el deterioro de la capa de  

ozono, por el uso de los fluoro-carbonados, la contaminación de las ·aguas. Los 



 
  

anteriores son descritos como daños ecológicos puros porque afectan el nor - 

mal desarrollo de los ecosistemas y a su vez producen daños sociales y económi - 

cos a las comunidades que circundan a los hábitats. 

La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena  

el sector público encargado de la gestión y conservación de los recursos natura - 

les, organiza el SINA y dicta otras disposiciones; define el daño ambiental, en el  

artículo 42., como el que afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o  

la renovabilidad de sus recursos o componentes. Igualmente, esta ley nos da el  

concepto de daño social, que son los ocasionados a la salud humana, al paisaje, a  

la tranquilidad pública, a los bienes públicos y privados, y los demás bienes con  

valor económico directamente afectados por la actividad contaminante. Esta vi - 

sión jurídica del daño nos da la primera clasificación legal, enunciando dos clases  

de daños: el daño ambiental propiamente dicho y el daño social.  

Análisis Profundo de la Información:  Nuestra Constitución Política le dio  

una extensión positiva al resguardo del ambiente, que se proyecta en los subsi - 

guientes talantes: “i) deber abstracto de protección en cabeza del Estado y de los  

particulares, ii) derecho a gozar del mismo a favor de todas las personas […] y  

iii) deber concreto que le impone al Estado de ejercer una función precautoria,  

preventiva, represora y de limitación, fundamentalmente de la propiedad y de  

la libertad económica” (Consejo de Estado, sentencia 22060 de enero 30 de 2013). 

 Ocurre en el ambiente un proceso jurídico de doble faceta que es un derecho  

y un deber. Como derecho es reconocido a todas las personas en el territorio co - 

lombiano para que disfruten o gocen de los beneficios del ambiente, mientras que  

en el deber existe una orden con encargo de proteger el ambiente tanto los parti - 

culares, como las autoridades públicas en Colombia (Gil & Rincón, 2013, p. 17). 

Estas facetas jurídicas de protección al ambiente en nuestro país, es - 

tán contenidas en la Constitución Política de 1991, al considerar el cons - 

tituyente de esta anualidad, que es obligación del Estado y de todas 



 
  

las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, según lo  

definido en el artículo 8 de la carta política, Así mismo expuso en el artículo 79  

que los colombianos tenemos el derecho a un ambiente sano y la participación  

democrática en las decisiones que afecten el medio ambiente, así como la obliga - 

ción del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las  

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de  

estos fines. Consagra también esta normativa en el artículo 80, el deber del Estado  

en la planificación del territorio, al señalar que el manejo y aprovechamiento de  

los recursos se debe garantizar en pro de su desarrollo sostenible, su conserva - 

ción, su restauración o sustitución y que se deben prevenir y controlar los factores  

de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los  

daños causados y en el artículo 95 numeral 8 prevé que son deberes de la perso - 

na y del ciudadano, entre otros, proteger los recursos culturales y naturales del  

país y velar por la conservación de un ambiente sano, tanto como en su artículo  

333  establece límites a la libertad económica, cuando así lo exija la protección del  

ambiente. 

Análisis del sondeo estadístico en grupos focalizados de la población de  

abogados administrativistas en Cartagena.  En este ítem se examina la percepción  

de 150 abogados especialistas en Derecho Administrativo que nos contestaron  

la encuesta que se elaboró por parte de la investigadora y que fue diligenciado  

personalmente por los encuestados. Se muestra la percepción de abogados admi - 

nistrativistas cartageneros sobre la responsabilidad que le cabe a Ecopetrol, a la  

Agencia Nacional de Hidrocarburos –ANH-; a La Agencia Nacional de Licencias  

Ambientales –ANLA- y las CAR, que han evidenciado sus limitaciones a la hora  

de hacer prevalecer los intereses de las comunidades y la defensa de sus bienes  

naturales ante el interés del modelo económico extractivista. Este es el análisis de  

las encuestas: 

El instrumento utilizado fue una encuesta elaborada por la in - 

vestigadora la cual fue aplicada a una muestra representativa de la 



 
  

población investigada que habita en la barriada mencionada; se aplicó una en - 

cuesta previamente elaborada y consultada que cubre las necesidades básicas de  

información que se requiere en esta investigación; la misma fue aplicada por la  

investigadora. 

La muestra estratificada se diseñó teniendo en cuenta el margen de error  

estadístico, que depende, entre otras variables, del número de integrantes de la  

muestra total de la población que habita en la ciudad de Cartagena que tiene  

aproximadamente un millón de habitantes y la representatividad de la misma  

con respecto a la población, mediante el uso de variables de segmentación de la  

muestra; se tomó el 10% la cual será la población investigada, lo que nos da un  

promedio de 150 encuestados. 

Grafica No 1:  ¿Considera usted que Ecopetrol tiene responsabilidad patri - 

monial frente a las fallas presentadas al sellado definitivo y el abandono técnico  

del pozo de petróleo Lizama 158? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 



 
  

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  

Cartagena - Colombia, dijeron que consideran que Ecopetrol tiene responsabili - 

dad patrimonial frente a las fallas presentadas al sellado definitivo y el abandono  

técnico del pozo de petróleo Lizama 158 Si en un 67% y que No en un 33%.  

Grafica No 2:  ¿Cree usted que Ecopetrol fue negligente al no permitir que  

las autoridades ambientales intervinieron frente al derrame de crudo en el pozo  

Lizama 158, al decir que tenía la situación bajo control, pero luego una gran grie - 

ta, que se fue agrandando y consolidando con el pasar de los días, empezó a ema - 

nar crudo, lodo y agua a borbotones que contamino la quebrada La Lizama, Caño  

muerto y el rio Sogamoso afluente del Rio Magdalena? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciu - 
dad de Cartagena – Colombia, creen que Ecopetrol fue negligente al no per - 
mitir que las autoridades ambientales intervinieron frente al derrame de  
crudo en el pozo Lizama 158 al decir que tenía la situación bajo control, 



 
  

pero luego una gran grieta, que se fue agrandando y consolidando con el pasar  

de los días, empezó a emanar crudo, lodo y agua a borbotones que contamino la  

quebrada La Lizama, Caño muerto y el rio Sogamoso afluente del Rio Magdalena,  

Si en un 87% y que No en un 13%.  

Grafica No 3:  ¿Considera usted que a Ecopetrol le cabe un proceso sanciona - 

torio ambiental y la respectiva formulación de pliego de cargos por una presunta  

responsabilidad en el derrame de crudo en el pozo Lizama 158? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  
Cartagena - Colombia consideran que a Ecopetrol le cabe un proceso sancionato - 
rio ambiental y la respectiva formulación de pliego de cargos por una presunta  
responsabilidad en el derrame de crudo en el pozo Lizama 158, Si en un 93% y  
que No en un 7%. 



 
  

Grafica No 4:  ¿Cree usted que Ecopetrol debe iniciar un proceso de compen - 

sación y reparación ambiental en el corregimiento La Fortuna en el municipio de  

Barrancabermeja? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  
Cartagena - Colombia creen que Ecopetrol debe iniciar un proceso de compensa - 
ción y reparación ambiental en el corregimiento La Fortuna en el municipio de  
Barrancabermeja, Si en un 83% y que No en un 17%.  

Grafica No 5:  ¿Considera usted que Ecopetrol debe presentar un plan con - 
tingencia y la ANLA analizar su viabilidad y alcance con base en la evaluación de  
las afectaciones por el derrame de crudo en el pozo Lizama 158? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 



 
  

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  

Cartagena - Colombia considera que Ecopetrol debe presentar un plan contingen - 

cia y la ANLA analizar su viabilidad y alcance con base en la evaluación de las  

afectaciones por el derrame de crudo en el pozo Lizama 158; Si en un 77% y que  

No en un 23%.  

Grafica No 6:  ¿Cree usted que Ecopetrol está obligado a indemnizar a las  

personas que viven en el corregimiento La Fortuna en el municipio de Barranca - 

bermeja? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 



 
  

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  

Cartagena - Colombia; creen que Ecopetrol está obligado a indemnizar a las per - 

sonas que viven en el corregimiento La Fortuna en el municipio de Barrancaber - 

meja Si en un 100% y que No en un 0%.  

Grafica No 7:  ¿Cree usted que finalizado el proceso sancionatorio ambiental,  

en caso de que se determine la responsabilidad de la petrolera Ecopetrol debe  

haber como sanción una multa económica y unas medidas compensatorias adi - 

cionales a las personas que viven en el corregimiento La Fortuna en el municipio  

de Barrancabermeja? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  
Cartagena - Colombia; creen que finalizado el proceso sancionatorio ambiental,  
en caso de que se determine la responsabilidad de la petrolera Ecopetrol debe  
haber como sanción una multa económica y unas medidas compensatorias adi - 
cionales a las personas que viven en el corregimiento La Fortuna en el municipio  
de Barrancabermeja, Si en un 97% y que No en un 3%. 



 
  

Grafica No 8:  ¿Considera usted que las grandes empresas petroleras, son las  

principales causantes del cambio climático en el mundo? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  
Cartagena - Colombia, consideran que las grandes empresas petroleras, son las  
principales causantes del cambio climático en el mundo; Si en un 67% y que No  
en un 33%.  

Grafica No 9:  ¿Considera usted que el uso de los combustibles fósiles en el  
mundo y su incremento hasta nuestros días ha generado un alto impacto en el  
clima actual que ha desencadenado un cambio en el clima del planeta? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 



 
  

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de  

Cartagena - Colombia, consideran que el uso de los combustibles fósiles en el  

mundo y su incremento hasta nuestros días ha generado un alto impacto en el  

clima actual que ha desencadenado un cambio en el clima del planeta, Si en un  

53 % y que No en un 47%. 

Grafica No 10:  ¿Cree usted que Colombia viola lo firmado en el Acuerdo  

de París, en el 2015, cuando se comprometió a bajar la emisión de gases de efecto  

invernadero pero permite el derrame de crudo en su ambiente? 

Fuente: Encuestas realizadas por la investigadora. 



 

Los encuestados, abogados administrativistas que habitan en la ciudad de 

Cartagena – Colombia, creen que Colombia viola lo firmado en el Acuerdo de 

París, en el 2015, cuando se comprometió a bajar la emisión de gases de efecto 

invernadero pero permite el derrame de crudo en su ambiente; Si en un 60% y 

que No en un 40%. Según o anterior, de las encuestas aplicadas se puede inferir 

que los encuestados, abogados administrativistas cartageneros, son conscientes 

en que, a Ecopetrol, le compete una responsabilidad por el daño ambiental a las 

poblaciones aledañas al corregimiento La Fortuna en el municipio de 

Barrancabermeja por el derrame de crudo del Pozo Lizama 158. 

Conclusiones: Muchos ciudadanos sin ser abogados están de acuerdo con la 

percepción que tienen los abogados administrativistas cartageneros sobre que a 

Ecopetrol, - e inclusive a la Agencia Nacional de Hidrocarburos –ANH-, a La 

Agencia Nacional de Licencias Ambientales –ANLA- y las CAR que tienen en su 

jurisdicción el cuidado de los cuerpos de agua del caño Lizama- les compete una 

responsabilidad por el daño ambiental ocasionado en el corregimiento La Fortuna 

en el municipio de Barrancabermeja, por el derrame de petróleo ya que han 

evidenciado sus limitaciones a la hora de hacer prevalecer los intereses de las 

comunidades y la defensa de sus bienes naturales ante el interés del modelo 

económico extractivista que maneja la empresa de petróleos de Colombia en 

nuestro país, ya que prevalece para ella el interés económico y no el cuidado del 

ambiente y del entorno en donde están ubicado los Pozos Petroleros y los 

Oleoductos que llevan el crudo y a veces también son volados por los terroristas 

colombianos y derraman este líquido viscoso y contaminante al suelo y al agua 

de nuestro territorio. 

Es evidente que ECOPETROL no cumplió con las normas de abandono físico 

del Pozo en Lizama y que generó una filtración de crudo durante más de 25 días 

que género una emergencia ambiental. Este hecho hace notorio las falencias en la 

planeación y gestión del abandono de los Pozos que ya no están en 

funcionamiento, es decir, que ya no ejercita la 



 
  

explotación de hidrocarburos. Lo anterior es imprescindible para la conservación  

ambiental. El uso de combustibles fósiles como el petróleo ha generado un im - 

pacto en el clima actual del planeta, que afecta también a Colombia, ya que las  

actividades de extracción de petróleo concentra una capa de gas densa en la at - 

mosfera que evita que el calor producido por el sol salga del planeta generando la  

concentración de gases de efecto invernadero, que produce un desequilibrio en el  

balance térmico del planeta, aumentando su temperatura produciendo cambios y  

alteraciones en el clima. 

Colombia luego de participar en el COP21 y de la firma del Acuerdo de  

Paris en el año 2015, genero una política nacional de cambio climático que incor - 

porar la gestión del cambio climático en las decisiones públicas y privadas para  

avanzar en una ruta de mejora resiliente al clima y baja en carbono, que reduzca  

los riesgos del cambio climático por eso Ecopetrol y todas las instituciones del  

Estado colombiano deben cumplirla, para que esta sea eficaz en la protección ju - 

rídica del derecho al ambiente sano de los colombianos. 
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